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NOTICIAS DE GOBIERNO- EDICIÓN Nº 198-30 DE AGOSTO DE 2010

CONMEMORARON EL 75º ANIVERSARIO 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

En conmemoración del 75º Aniversario de la creación del Tribunal de Cuentas de la Provincia, en el Salón de la Bandera de Casa de Gobierno se llevó a cabo el homenaje a la Bandera de la Libertad Civil por parte de las autoridades del organismo provincial.

Del acto participaron el Ministro de Gobierno y Justicia a cargo de la Jefatura de Gabinete, doctor Pablo Luis La Villa acompañado por el Ministro de Hacienda, CPN Hugo Tobchi; el Secretario General de la Gobernación, doctor Horacio Macedo Moresi; el Fiscal de Estado, doctor Alberto Matuk; la Presidente del Tribunal de Cuentas, doctora Nora del Valle Millone Juncos; el Secretario de Gobierno, doctor Fernando Pedicone; vocales del Tribunal de Cuentas, CPN Eduardo Roque Arnedo, doctora Estrella Anahí Eliazarian, CPN René Barrionuevo Lacour y doctora Mariana Bernal; el Director Provincial de Trabajo, doctor Gastón Galíndez e invitados especiales.

La actividad se inició con la colocación de una ofrenda floral al pie de la urna que atesora la Bandera de la Libertad Civil por parte de las autoridades presentes, tras lo cual se efectúo el toque de silencio en memoria de los profesionales fallecidos.



Posteriormente la Presidente del Tribunal de Cuentas de la Provincia se dirigió a los presentes indicando que era importante rendir un sincero homenaje a la primera Bandera de la Libertad Civil, porque así como aquellos patriotas se dieron cuenta que era imposible pensar un país sin libertad, los constituyentes del 1935 entendieron que era el control una herramienta ineludible e indispensable para la democracia.

Recalcó que el control cuando ese organismo interviene preventivamente, estudia una rendición de cuentas y la aprueba respecto a la inversión y la aplicación de los fondos públicos, está ejerciendo una doble garantía para gobernantes y para gobernados, porque dicho gasto, aplicación de fondos y compra efectuada con los dineros públicos ha sido aplicado de conformidad de acuerdo al marco normativo y a las normas jurídicas imperantes, es decir en un marco de legalidad responsable y correctamente.

La doctora Millone Juncos afirmó que se ha discutido y analizado mucho respecto a los sistemas y modelos de control, entre ellos de auditoria, tribunal de cuentas y funciones jurisdiccionales, y añadió que la República Argentina como país signatario del convenio de las Naciones Unidas en la lucha contra la corrupción, obligó y asumió el compromiso de tener órganos de control independientes, autónomos y con facultades para estudiar rendiciones de cuentas, interpelando a las mismas y asumir el control previo a la ejecución de los actos de gobiernos.

Sostuvo que los últimos 20 años de gestiones de gobierno han sido absolutamente respetuosos de la autonomía e independencia del Tribunal de Cuentas, y no solamente se someten al control sino que exigen y requieren de dicha inspección, concluyó.-
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IVUJ Y CAMARA DEL TRANSPORTE 

ALTERNATIVO FORMALIZARON CONVENIO 
 

El Instituto de  Vivienda y Urbanismo de Jujuy (IVUJ) y la Cámara de Transporte Alternativo de Jujuy formalizaron un convenio por el cual se incluye a esa entidad dentro del cronograma de llamados a licitación de obras correspondientes a un programa de viviendas a determinar en la jurisdicción de San Salvador de Jujuy.
 

El acto fue presidido por el Presidente del Directorio del IVUJ Facundo Figueroa Caballero, acompañado de la Vocal Social Alejandra Cejas y contó con la presencia del Ministro de Gobierno y Justicia, doctor Pablo La Villa, el Senador Nacional, Guillermo Jenefes y el Diputado Provincial Manuel Soler.
Al referirse a este convenio, el doctor Facundo Figueroa Caballero expresó su satisfacción por la formalización del convenio y afirmó que con el mismo se solucionará el problema de vivienda a los afiliados de la cámara. 

El funcionario destacó la fuerte inversión que está realizando el Estado para facilitar el acceso a la vivienda a un importante sector de la sociedad que aún no lo tiene, y en donde  el rol que cumple el IVUJ -como aparato del Estado- es fundamental.

El diseño de la Política de Estado en referencia a la vivienda, implementada por el Gobernador Barrionuevo, se basa en una visión integral de la realidad socio-habitacional a fin de ir generando nuevos planes que permitan cubrir el amplio espectro de la demanda habitacional, dijo el doctor Figueroa Caballero. 

Por su parte el Senador Nacional Guillermo Jenefes puso de relieve el trabajo social que está llevando adelante el Instituto de Vivienda al articular con organizaciones intermedias convenios para que los afiliados a las mismas puedan tener su techo propio.

Finalmente el Presidente de la Cámara de Transporte Alternativo Marcel Vilca agradeció a las autoridades del IVUJ por hacer realidad la posibilidad de que los afiliados puedan acceder a un programa de vivienda.
DPPD- parte de Prensa Nº 198
Scml300810
En Alto Comedero

ENTREGAN MAÑANA 50 NUEVAS VIVIENDAS


El Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy (IVUJ) entregará mañana martes 31 a las 17.30 un grupo de 50 viviendas destinadas a los empleados de la Vialidad Nacional Seccional Jujuy. El acto se llevará a cabo donde están ubicadas esas unidades, en adyacencias al sector B6 del Barrio Alto Comedero, colindante con la Finca Los Alisos. 


El concepto de vivienda como urbanización ha sido objeto de múltiples estudios por los profesionales del departamento de diseño del IVUJ, hasta llegar al nuevo prototipo que mañana se entregará a los empleados de Vialidad Nacional Seccional Jujuy.

Los nuevos prototipos de viviendas brindan mejores condiciones de habitabilidad y calidad en las terminaciones y forman parte de las mejoras que se incorporan en los nuevos diseños de planes habitacionales que implementa el Gobierno nacional y que hace ejecutar la provincia a través del IVUJ para contribuir a una mejor calidad de vida de la sociedad.
Los cambios
 
Las modificaciones a los nuevos prototipos se aplicaron a la construcción de viviendas de dos dormitorios en planta baja y dúplex, y se incorporaron cambios en el acceso a las unidades con aleros que jerarquizan y posibilitan el uso del porche como expansión exterior, mientras que en la zona de los dormitorios se rediseñaron las circulaciones generando un hall íntimo.
Exteriormente, se resguardó la imagen del uso del lavadero con muro y losa continuo, y en el ingreso se permite la identificación clara del acceso a la vivienda por medio del uso de un paramento vertical que oficia de límite y señal, en la cubierta se colocaron tejas tipo americanas con muros de cierre.
Desde el departamento de diseño del IVUJ, señalaron que la particularidad del conjunto modificado se materializa con la incorporación de planos horizontales y verticales en donde contrastan caras rugosas con caras lisas, remarcando que la experiencia se traslada también a viviendas en dúplex y a las adaptadas para el hábitat de personas con movilidad reducida.
Cabe señalar que durante el acto del que participaran autoridades provinciales, legislativas, adjudicatarios y sus familiares, se entregarán las llaves de las casas, como así también las carpetas técnicas y el instrumento legal que avala la posesión de las viviendas.  
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Mañana a las 9.30

PRIMER SEMINARIO DE PROTECCION 

DE DATOS PERSONALES

Se cumplirá mañana a partir de las 9.30 en instalaciones de hotel Ohasis, el Primer Seminario de Protección de Datos Personales “Federalismo y Desarrollo Económico en el Bicentenario de la República Argentina”. El curso tiende a facilitar las herramientas adecuadas a las instituciones dependientes del Estado, poniendo de relieve la responsabilidad en la administración y el resguardo de datos personales.

Durante una conferencia de prensa realizada en el Salón Blanco de Casa de Gobierno, el Secretario General de la Gobernación, doctor Horacio Macedo Moresi y el Secretario de Ingresos Públicos de la Provincia, doctor Marcelo Genzel dieron detalles de la actividad de mañana recalcando que existe una fuerte convicción en formar a funcionarios y empleados “para que protejamos y respetemos los datos personales desde las entidades públicas y privadas”.

El doctor Macedo Moresi puntualizó que la ley nacional Nº 25326 de Protección de Datos Personales, prevé el análisis desde los archivos de datos hasta cómo se los va a manejar teniendo en cuenta la índole de los datos vinculados a la integridad de la persona.

Indicó que con los avances tecnológicos se ampliaron los bancos de datos, por ejemplo al utilizar mailing (dirección de Internet) o datos que se ingresan al participar de un congreso, los mismos pertenecen a una persona o sea son datos de terceros.

En tal sentido, el Gobierno de la Provincia tiene la fuerte convicción en formar a directivos y empleados para que protejamos y respetemos los datos personales que manejan las entidades públicas y privadas.

Por su parte, el  doctor Marcelo Genzel, indicó que el seminario es un marco muy propicio para poner de relieve las responsabilidades del Estado en lo que respecta la administración de bases de datos, que pertenecen en definitiva a los terceros. La intención es compartir con las distintas áreas del Gobierno provincial una responsabilidad indelegable del Estado, agregó el funcionario. 

La actividad de mañana contará con la presencia de funcionarios del Poder Ejecutivo Provincial; de la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales y de la Subsecretaría de la Función Pública, de Jefatura de Gabinete de Presidencia de la Nación.-
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Iniciativa del Senador Jenefes

APROBARON PROYECTO PARA COMBATIR 

EL CONTRABANDO DE CIGARRILLOS

 

El Senador Nacional Guillermo Jenefes informó que en la última sesión realizada en la Cámara Alta, se aprobó un proyecto de su autoría, para combatir el contrabando de cigarrillos.

El legislador indicó que “de nada sirve que el Estado promueva la protección de la salud de los ciudadanos, obligando a las industrias tabacaleras a concientizar a la población sobre los efectos del tabaquismo, y a controlar determinados parámetros de producción de cigarrillos, si no se combate el contrabando de estos productos que ingresan en su gran mayoría desde Paraguay”.

Jenefes agregó que en el vecino país, se encuentra ubicada la mayor parte de las fábricas clandestinas de cigarrillos, que son elaborados sin controles en el nivel de nicotina ni en la calidad del tabaco utilizado, lo que genera importantes perjuicios en la salud de los fumadores.

El parlamentario jujeño agregó que “el proyecto aprobado incluye la creación de un Plan nacional de lucha contra el contrabando de cigarrillos, que tendrá participación del Ministerio del Interior, fuerzas de seguridad como la Policía Federal, Gendarmería y Prefectura, y además la colaboración de otros organismos nacionales como AFIP y Aduana, para realizar controles fronterizos que eviten el ingreso ilegal de cigarrillos”.

Jenefes finalmente recordó que estos productos que ingresan de manera ilegal a nuestro país, provocan importantes pérdidas en los tributos que recauda el Estado Nacional, y por lo tanto, en las partidas que tienen que recibir los productores tabacaleros a través del Fondo Especial del Tabaco. 

360 mil puestos de trabajo

Se trata de un actividad artesanal que también realiza en forma personal los procesos posteriores al estufado  y clasificación.

Cabe recordar que demanda gran cantidad de mano de obra debido a que se siembra y transplanta en el campo manualmente, se desflora planta por planta y se cosecha en forma manual eligiendo las hojas que están maduras.

Alrededor de un millón de personas dependen de la actividad tabacalera en nuestro país y genera en forma directa e indirecta 360.000 puestos de trabajo.

El sector productivo tabacalero es el primer empleador privado en la provincia, generando 13.7000 puestos de trabajo directos. Permite el asentamiento de un importante número de población rural que demanda una significativa estructura de servicios la que va conformando un alternativa de permanencia y desarrollo de la población en general.
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DESCUBRIERON PLACA EN LA

BASILICA SAN FRANCISCO

 
En la Basílica San Francisco, se llevó a cabo un acto en el que se descubrió una placa por la declaración del edificio como Monumento Histórico Nacional, iniciativa encarada por el Senador Nacional Guillermo Jenefes.


En la oportunidad el fray José Luis, afirmó se trata de un momento trascendente, ya que los cimientos del edificio hablan de la historia de Jujuy, y destacó la labor del Senador Jenefes para concretar esta iniciativa.
Por su parte, el legislador indicó que se trataba de una deuda pendiente en Jujuy, “ya que en las demás provincias los templos franciscanos habían sido declarados como monumentos históricos”, y recordó que la historia de esta orden está profundamente ligada a la de la provincia, ya que los miembros de esa congregación religiosa también formaron parte del Éxodo Jujeño. 

Jenefes reveló que en lo personal contrajo matrimonio en la Basílica San Francisco, y expresó su satisfacción por la declaración como Monumento Histórico Nacional, lo que permitirá la llegada de partidas presupuestarias, para garantizar el mantenimiento de la iglesia.
Finalmente el parlamentario jujeño, anticipó que gestionará esta misma declaración para el Colegio N° 1 “Teodoro Sánchez de Bustamante”, y reflexionó sobre “la importancia de revalorizar el pasado y la historia de la provincia, y de promover que Jujuy siga siendo un lugar para vivir en paz, en cordialidad, subsanando las diferencias con diálogo y no con violencia”.
 

PREOCUPACIÓN POR ATAQUES A ABOGADOS

 
Durante los actos centrales que se celebraron para recordar el Día del Abogado en el Salón de la Bandera de Casa de Gobierno, el senador Guillermo Jenefes afirmó que acompañó la celebración organizada por el cuerpo colegiado que nuclea a los profesionales del Derecho.
El legislador aprovechó la oportunidad para expresar su preocupación por los hechos de violencia que se suscitaron en Jujuy, y que afectaron a abogados y a jueces.
Jenefes recordó que se perpetraron distintos atentados contra jueces y estudios jurídicos, y que varios profesionales del Derecho fueron amenazados.
El parlamentario jujeño además afirmó que es necesario fortalecer presupuestariamente al Poder Judicial, para poder consolidar el ejercicio de una justicia rápida y eficaz en Jujuy. 

Finalmente Jenefes recordó que en el año 1997, durante su gestión como diputado provincial, presentó un proyecto con el fin de crear el Consejo de la Magistratura en Jujuy para modificar la forma de designación de jueces, sin necesidad de reformar la Constitución Provincial.     
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Este viernes en el estadio de la Federación

MORRESI INAUGURA LOS JUEGOS EVITA 

El Secretario de Deportes de la Nación, Claudio Morresi, junto al Ministro de Desarrollo Social, CPN/ Doctor Eduardo Alderete lanzarán en Jujuy, los Juegos Intercolegiales Provinciales Clasificatorios a los Juegos Evita, cuyas finales se disputarán en octubre en Mar del Plata.

La oficialización de los Juegos Evita 2010, será este viernes a partir de las 18 horas en el estadio de la Federación de Básquet donde estará presente la autoridad nacional del área junto a su par provincial, invitados y equipos participantes.

Estos Juegos Nacionales Evita forman parte del programa del “Plan Nacional de Deporte Social 2008-2012 de la Secretaría de Deportes de la Nación y en Jujuy se ejecutan a través de la Secretaría de Deportes del Ministerio de Desarrollo Social.

En este marco, en distintos puntos de la provincia desde la semana pasada, se están disputando las disciplinas de fútbol, voley, handbol y básquet en las categorías de sub 14, sub 16 y sub 18.

Además de los juegos intercolegiales, el Ministerio de Desarrollo Social organizó los Juegos Provinciales Festejo del Bicentenario con clasificación a los Evita para los deportistas libres y especiales en las categorías sub 14, sub 16 y sub 18 de las disciplinas fútbol 7, atletismo y básquet.

Los Juegos Nacionales Evita nacieron en 1947, teniendo como antecedentes los Juegos Infantiles Evita y los juveniles Juan Perón, impulsados por la Fundación Eva Perón.

Con el apoyo del Ejecutivo Nacional y de Ramón Carrillo, ministro de Salud se crea en el ministerio, el Departamento de Medicina del Deporte a fin de articular la política deportiva con la prevención y atención de la salud de los participantes, constituyéndose en el primer antecedente histórico de deporte social masivo en América.

Los juegos fueron concebidos como un programa de salud y una herramienta para la inclusión social y resultaron una oportunidad inédita para que miles de niños participen de actividades deportivas organizadas. 

A partir de su lanzamiento, los Juegos Evita se desarrollaron hasta 1955, sufriendo posteriores interrupciones. Luego se reiniciaron en 1973 hasta 1975, resurgiendo nuevamente en 1991.
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SE INICIARON LOS JUEGOS ESCOLARES 2010

Con la concurrencia de más de mil estudiantes de nivel primario y escuelas especiales, comenzaron los Juegos Escolares en la disciplina de atletismo que organizaron los Ministerios de Desarrollo Social y de Educación.

En la pista de atletismo del RI 20, alumnos de veintitrés establecimientos educativos de Capital junto a sus profesores realizaron las pruebas en 60 metros llanos, salto en largo, lanzamiento de pelota de softbol y posta de 6 x 50 metros.

En la apertura estuvieron presentes el Secretario de Deportes, Juan Carlos Lugano; el Coordinador de Gestión Deportiva, profesor Marcelo Barrionuevo; el Coordinador del Programa de Actividades Físicas y Deportivas Extracurriculares del Ministerio de Educación, profesor Esteban Gilardi y los profesores Pablo Corradini y Pablo Piloni.

Allí, el Secretario de Deportes, Juan Carlos Lugano felicitó a las autoridades de Educación y Desarrollo Social , a los profesores, por poner en marcha esta nueva edición de los juegos escolares, al estudiantado y a la familia que acompaña a sus hijos en la practica de las actividades físicas durante los fines de semana.

Sostuvo que los Juegos Escolares es otro espacio de contención  que ofrece la Secretaría de Deportes a los jóvenes jujeños como instrumento de participación, integración y mejoramiento de la calidad de vida y comentó que con el Ministerio de Educación no solo se ha trabajo en este competencia sino que también se han preparado otras actividades para noviembre como es la Fiesta de Educación Física en el estadio de la Federación de Básquet donde cada establecimiento inscripto deberá presentar una coreografía.

Cabe decir que en este certamen compiten niños de las categorías 1997,1998 y 1999 de la escuela  Escuela Nº 447 República de Italia, Escuela Nº 171 Monseñor Germán Mallagray, Colegio Nueva Siembra, Colegio Nuestra Señora del Huerto, escuela Rocha Solórzano, Colegio Nueva Esperanza, Escuela Jerónimo Schonfeld, Escuela Nº 190 Macedonio Graz, Escuela Especial Juan Pablo II, Escuela N 436 Pilar Bermúdez, Escuela Nº 321 Prov. Buenos Aires, Escuela Monteagudo, Escuela Nuevo Horizonte, Escuela Juanita Stevens, Colegio Los Lapachos, Escuela Nº 417, Colegio EMDEI, escuela Pablo Arroyo, Escuela Nº 435 H.J. Agüero, Escuela Nº 10 San Martín y escuela 18 Hectáreas del barrio Alto Comedero. 
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CONCURSO PARA CUBRIR CARGOS EN SALUD

El Ministerio de Salud recordó que está vigente el llamado a Concurso Extraordinario de Antecedentes y Oposición para cubrir cargos en las distintas instituciones hospitalarias de la provincia.

En el Hospital “Gral. Manuel Belgrano” de Humahuaca, 3(tres) cargo de Médicos Generalistas, categoría A (J-1), para el Hospital “Oscar Orias” de Libertador General San Martin, 3(tres) cargos de Médicos Generalistas y 1(un) cargo de Médico Pediatra, categoría A (J-2).

Por otra parte para el Hospital “Guillermo Paterson”, 2(dos) cargos de Medico Generalista o Clínico categoría A (J-2), 1(un) cargo de 30 horas para Medico Generalista, 1(un) cargo de 24 horas para Medico Pediatra, 1(un) cargo de Medico Cirujano, categoría A (J-2) y 1(un) cargo de 24 horas para Médico Pediatra.

En el Hospital “Pablo Soria”, 1(un) cargo de Medico Cirujano, categoría A (J-2) y para el Centro Sanitario “Carlos Alberto Alvarado”, 3(tres) cargos de Medico Generalista, categoría A (J-1).

Los interesados deberán realizar su inscripción en los distintos nosocomios mencionados hasta el 17 de Septiembre del corriente año.

JORNADA DE EDUCACION PARA LA SALUD

El Ministerio de Salud, mañana 31 de agosto, a las 8 horas,   desarrollará una jornada educativa destinada a los equipos interdisciplinarios con el objeto de socializar las actividades de promoción, prevención y protección de la salud realizadas por el Educador Sanitario bajo el lema “Educación para la Salud una llave para Transformar-Nos”.
En esta capacitación se trataran los temas referido al perfil y rol del educador sanitario y relatos de experiencias laborales, tendrá como destinatarios a todo el equipo interdisciplinario del sistema de salud y publico en general.

Se podrá apreciar en el hall del Salón una galería fotográfica de Experiencias de trabajo y la presentación del poster “Experiencias de trabajo en los diversos contextos”.
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